
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE BOGOTÁ
          Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023)

                                                           Ejecutivo alimentos 2022-00625

                   Como quiera que mediante proveído del veinticuatro (24) de marzo de
dos mil  veintitrés (2023),  se condenó en costas a la parte ejecutada, señalase
como agencias en derecho la suma de $ 677.620,55.

  NOTIFIQUESE

MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL

JUEZ


